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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

377 SUYOL, S.A.

Conforme  a  lo  dispuesto  en  los  artículos  169  y  siguientes  de  la  Ley  de
Sociedades de Capital, el registrador mercantil de Madrid convoca Junta de socios
a solicitud de doña Susana García-Cereceda López.

Sociedad: "Suyol, S.A."

Lugar: domicilio social, calle Serrano, 134, de Madrid.

Día: 5 de marzo de 2019 a las 17:00 horas en primera convocatoria y al día
siguiente a la misma hora en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.- Aprobación de las cuentas anuales de la sociedad correspondientes
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2016.

Segundo.- Aprobación de las cuentas anuales de la sociedad correspondientes
al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2017.

Tercero.- Nombramiento de auditor de cuentas de la sociedad para los años
2018, a 2020, ambos inclusive.

A partir de la convocatoria cualquier socio podrá obtener de la sociedad de
forma inmediata y gratuita los documentos que se someten a aprobación (artículo
272.2 Ley de Sociedades de Capital).

Actuará como presidente de la junta el Administrador único y, en su ausencia,
el accionista que se designe, por mayoría, entre los asistentes (artículo 20 de los
estatutos sociales). Actuará como secretario doña Ana Fernández -Treguerres
García, que levantará acta notarial con carácter de acta de la Junta.

Contra esta resolución no cabe recurso (artículo 170.3 Ley de Sociedades de
Capital).

Madrid, 19 de diciembre de 2018.- El Registrador mercantil, Francisco Javier
Llorente Vara.
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